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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañía fue constituida en la República del Ecuador el 19 de abril de 2006 e inscrita 
en el registrador mercantil el 30 de mayo del mismo año. La actividad principal es la 
venta de todo tipo de partes, componentes, suministros, herramientas y accesorios para 
vehículos automotores como: neumáticos (llantas), cámaras de aire para neumáticos 
(tubos). Incluye bujías, baterías, equipo de iluminación partes y piezas eléctricas. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

1. 

2. 

2.1 

2.2 

2.3 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros, han sido preparados 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera - NIF, 
emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus 
siglas en inglés). 

Moneda Funcional. - La moneda funcional de la compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), la cual es la moneda de circulación en la 
República del Ecuador. 

Bases de preparación. - Los estados financieros, han sido preparados sobre las 

bases del costo histórico excepto las obligaciones post-empleo que son 

valorizadas con base a métodos actuariales, a partir de los registros contables 
mantenidos por la Compañía. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 

de valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de 
un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 

activo o pasivo a la fecha de medición. 

Adicionalmente, a efectos de información financiera, las mediciones efectuadas a 

valor razonable se clasifican en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de 
importancia de los insumos para la medición del valor razonable en su totalidad, 
los cuales se describen a continuación: 

Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o 
pasivos idénticos que la entidad puede acceder a la fecha de medición. 

Nivel 2: Insumos distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que sean 

observables para el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
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2.4 

Nivel 3: insumos son datos no observables para el activo o pasivo. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 

dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. , 

Activos financieros. - Los activos financieros se clasifican en efectivo y bancos y 
cuentas por cobrar. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los 
activos financieros y se determina al momento del reconocimiento inicial. 

2.4.1 Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y 
depósitos que se pueden transformar rápidamente en efectivo. 

2.4.2 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento. — Los activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinados y vencimiento 
fijo, que la Administración de la Compañía tiene la intención y la 
capacidad de mantener hasta su vencimiento. 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más 
los costos de transacción. Posteriormente, son medidos al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 
reconociendo los ingresos por intereses sobre una base de acumulación 
efectiva en los ingresos por inversiones. 

2.4.3 Cuentas por cobrar. - Son activos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo, las cuales 

son registradas a su valor razonable y se clasifican en activos corrientes, 
excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del 
estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 

corrientes. 

2.4.4 Baja en cuenta de los activos financieros. - La compañía da de baja 
un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y 
transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero. 

Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 

menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Las importaciones en 
tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición. Los inventarios 
incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es 
determinada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización en la 
producción o venta. 

Propiedades y equipo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento. - Se miden 
inicialmente al costo de adquisición. 

-11-



El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación del 
activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto por 

la Administración. 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo. - Para 

aquellos activos valuados bajo el modelo del costo, después del 
reconocimiento inicial, son registradas al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos, se imputan a resultados 
en el período en que se producen. Cabe señalar, que algunos rubros de 
propiedades y equipo de la Compañía, requieren revisiones periódicas. En 

este sentido, los rubros objetos de sustitución son reconocidas 

separadamente del resto del activo y con un nivel de disgregación que 

permita depreciarlos en un período promedio entre la actual hasta la 

siguiente reparación. 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles. - El costo de propiedades y 
equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado sobre 
una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y 
equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Clase de activos Vida útil (en años) 

Maquinarias 10 

Vehículos 5 
Equipos de computación 3 

Muebles y enseres 10 
Instalaciones 10 

2.6.4 Retiro o venta de propiedades y equipos. - La utilidad o pérdida que 
surja del retiro o venta de un activo de propiedades y equipos es 
calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultados del año. 

Pasivos financieros. - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 

Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

2.7.1 Préstamos. - Representan pasivos financieros con entidades financieras 
y terceros, que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de 

los costos de la transacción incurridos; subsecuentemente se los mide y 

registran en su totalidad al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de interés efectiva. 
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2.8 

2.7.2 

2.7.3 

Estos préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación 

por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación 
financiera, y que se clasifica como pasivo no corriente. 

Cuentas por pagar. - Son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Estos 
pasivos financieros son registrados a su valor razonable. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 
cualquier deterioro. Los gastos por intereses (incluyendo los intereses 

implícitos) se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando 
la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 
plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

Baja en cuenta de los pasivos. - Se da únicamente cuando si, y solo 
si, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones, ya sea por préstamos 
y/o cuentas por pagar. 

Provisiones. - Son reconocidas cuando la compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado y es 
probable que la compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes, 

Beneficios a trabajadores 

2.9.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por 
desahucio. - El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 
bonificación por desahucio), es determinado en base al correspondiente 
cálculo matemático actuarial realizado por un profesional independiente, 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. 

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado 

del año en el que se generan, así como el interés financiero generado por 
la obligación de beneficio definido. 

Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas 

actuariales, se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen. El 
reconocimiento de las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado 

integral se reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no 

son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. 
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2.10 

2.11 

2.12 

2.13 

2.9.2 Participación de trabajadores. - La Compañía, reconoce en sus 
estados financieros un pasivo y un gasto por la participación de los 
trabajadores en las utilidades de la Entidad. Este beneficio se calcula a la 
tasa del 15% de la utilidad contable de acuerdo con disposiciones legales 
vigentes. 

Impuestos. - El gasto por impuesto a la renta representa a la suma del 
impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.10.1 Impuesto corriente. - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas por el Organismo de Control Tributario - SRI, al 

final de cada periodo. 

2.10.2 Impuestos corrientes y diferidos. - Se reconocen como ingreso o 

gasto, y son registrados en los resultados del año, excepto en la medida 
en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado o cuando surgen del registro inicial de una combinación de 
negocios. 

Reconocimiento de ingresos. - Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la compañía pueda 
otorgar. 

Venta de bienes. - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los 
riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de 
los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por 

incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad 
y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción. 

Costos y Gastos. - Se registran al costo histórico, y son reconocidos a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 

pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se reconocen. 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general, en los 

estados financieros de la Compañía, no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación 

sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 
la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
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2.14 

2.15 

Estimaciones contables. - La preparación de los presentes estados financieros 
en conformidad con NIIF requiere que la Administración realice ciertas 

estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica 

de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la 
Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor 

utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular, Las 

revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas 
y revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso, la compañía ha aplicado algunas modificaciones a las 
NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB 
por sus siglas en inglés), y que son mandatoriamente efectivas a partir del 1 
de enero del 2018 o posteriormente. 

na Ss al ión inicial E] 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 9 Instrumentos Financieros 
(revisada en julio de 2014) y las enmiendas consecuentes en relación con otras 
NIIF que son efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 

de enero de 2018. Las disposiciones transitorias de la NIIF 9 permite a una 
entidad no reexpresar información comparativa. Sin embargo, la Compañía ha 
optado por restablecer información comparativa con respecto a la clasificación y 
medición de instrumentos financieros. 

Adicionalmente, la Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la 
NIF 7 Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las 
revelaciones de 2018 y al periodo comparativo, 

La NIIF 9 introduce nuevos requisitos para: 

1) La clasificación y medición de activos y pasivos financieros, 
2) Deterioro de los activos financieros, y 
3) Contabilidad general de coberturas. 

  

La Compañía ha aplicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los 
clientes (modificada en abril de 2016) que es de aplicación obligatoria durante el 
período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. NIIF 15 
introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una 
orientación más prescriptiva se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a 
situaciones específicas. Los detalles de los nuevos requerimientos se describen a 

continuación.



La Compañía ha aplicado NIIF 15 de acuerdo con el enfoque de transición 
totalmente retrospectiva sin utilizar los expedientes prácticos para contratos 

terminados conforme establece NIIF 15: C5 (a) y (b), o en los contratos 
modificados en NIIF 15: C5 (c) pero utilizando el expediente en NIIF 15: C5 (d) 
que permite tanto la no revelación de la cantidad del precio de la transacción 
asignado a las obligaciones de desempeño restantes, y una explicación de cuando 
se espera reconocer esa cantidad como ingresos para todos los períodos de 
presentación de estados financieros presentados antes de la fecha de la aplicación 
inicial, es decir, 1 de enero de 2018. 

La NIIF 15 utiliza los términos "activo de contrato” y "pasivo de contrato” para 
describir lo que más comúnmente se conoce como “Ingresos devengados” e 

“ingresos diferidos”; sin embargo, la Norma no prohíbe que una entidad utilice 
descripciones alternativas en el estado de situación financiera. La Compañía ha 

adoptado la terminología utilizada en la NIIF 15 para describir estos saldos. 

2.16 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado 
las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y 
revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas: 

Efectiva a partir de 
períodos que inicien 

NIE Título en o después de 

NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Modificación a la NIC 19 Modificación, reducción o Enero 1, 2019 
liquidación del plan 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Enero 1, 2019 
tratamientos del impuesto a 
las ganancias 

Mejoras anuales a las NIF Enmiendas a la NIF 3, NIIF 11, Enero 1, 2019 
Ciclo 2015 — 2017 NIC 12 y NIC 23. 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NIIF 16: Arrendamientos 

Impacto general de la aplicación de las NIF 46 Arrendamientos 

La NIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIIF 16 
reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 
interpretaciones relacionadas cuando se vuelve efectiva para los periodos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2019. 
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Modificaciones a la NIC 19: Modificación, reducción o liquidación de 
Planes de Beneficios de Empleados 

Las enmiendas aclaran que el costo de servicio pasado (o de la ganancia o 
pérdida por la liquidación) se calcula mediante la medición del pasivo (activo) por 
beneficios definidos utilizando supuestos actualizados y comparando los 
beneficios ofrecidos y activos del plan antes y después de la modificación del plan 

(o reducción o liquidación), pero ignorando el efecto del techo de activo (que 
pueden surgir cuando el plan de beneficio definido está en una posición 
excedente). NIC 19 ahora aclara que el cambio en el efecto del techo de activo 

que puede resultar de la modificación del plan (o reducción o liquidación) se 
determina en una segunda etapa y se reconoce en la manera normal en otro 
resultado integral. 

Los párrafos que se refieren a la medición del costo de servicio actual y el interés 

neto sobre el pasivo por beneficios definidos neto (activo) también se han 

modificado. La Compañía ahora está requerida a utilizar supuestos actualizados 
de esta nueva medición para determinar el costo de servicio actual y de interés 
neto durante el resto del período de información después cambio en el plan. 

En el caso de los intereses netos, las enmiendas dejan claro que para periodos 

posteriores a la modificación del plan, el interés neto se calcula multiplicando el 
pasivo (activo) por beneficios definidos neto según lo establecido en la NIC 19.99, 
con la tasa de descuento utilizada en la nueva medición (teniendo también en 
cuenta el efecto de las contribuciones y pagos de beneficios sobre el pasivo 
(activo) neto por beneficios definidos). 

Las modificaciones se aplican de forma prospectiva. Sólo se aplican a las 
modificaciones, reducciones o liquidaciones de planes, que ocurren en o después 
del inicio del período anual en el que se aplican primero las modificaciones a la 
NIC 19. Estas modificaciones deben ser aplicadas en períodos que inicien en o 

después del 1 de febrero de 2019. 

La Administración de la Compañía no esperan que la aplicación de esta 
modificación en el futuro tenga un impacto en los estados financieros. 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los Tratamientos del Impuesto a las 
Ganancias 

Esta Interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias. Establece que una entidad determinará si considerar 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros 

tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la 
resolución de la incertidumbre. Adicionalmente, establece que una entidad 

considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento 

impositivo incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determinación 
de la ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no 
utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales. 

ES interpretación aplica para períodos que inicien en e después del 1 de enero 
le 2019,



La Administración de la Compañía anticipa que la aplicación de esta interpretación 
podría tener un impacto en los estados financieros, sin embargo, no es posible 
determinar los efectos hasta que un análisis detallado haya sido completado, 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2015 - 2017 

Las mejoras anuales incluyen enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11,,NIC 12 y NIC 23, 
que aún no son obligatoriamente efectivas para el Grupo y que se detallan a 
continuación: 

NIIF 3 Combinación de Negocios - clarifica que una entidad debe efectuar 
una remedición de sus intereses previamente mantenidos en una operación 
conjunta cuando obtiene el control del negocio. 

NIIF 11 Acuerdos Conjuntos - clarifica que una entidad no debe efectuar la 
remedición de sus intereses mantenidos previamente en una operación 
conjunta cuando obtiene control conjunto del negocio. 

NIC 12 Impuesto a las Ganancias - clarifica que una entidad registra de la 
misma forma todas las consecuencias impositivas que resulten de pagos de 
dividendos. 

NIC 23 Costos de Financiamiento - clarifica que una entidad debe considerar 
como parte de los préstamos generales, cualquier préstamo originalmente 
efectuado para desarrollar un activo, cuando el activo está listo para el uso 

pretendido o su venta. 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro no tendrá impacto significativo en los estados 
financieros. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 

que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 
contables: 

3,1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si 

existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no 

generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad 
de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 
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3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 

recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el 
límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la 
pérdida por deterioro. 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos - El valor presente 
de las provisiones para obligaciones por beneficios definidos depende de varios 
factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basados en 
varios supuestos. Estos supuestos utilizados para determinar el valor presente de 

estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en libros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, utiliza la 
tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada año 

reportados por la administración de la Compañía. La tasa de descuento es la tasa 
de interés que debe ser utilizada para determinar el valor presente de los flujos 
futuros de efectivo estimados que se espera van a ser requeridos para cumplir 
con la obligación de estos beneficios, la cual se determina utilizando como 
referencia los rendimientos del mercado, al cierre del año, correspondiente a 

bonos corporativos de alta calidad del mercado ecuatoriano. 

Estimación de vidas útiles de propiedades y equipos - La estimación de las 
vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 

2.6.3. 

Valuación de los instrumentos financieros - La Compañía utiliza las técnicas 
de valuación para la medición del valor razonable de sus activos financieros y 
pasivos financieros que se basan, en la medida de lo posible, en datos 

observables del mercado. La Compañía utilizó dichas técnicas de valuación para 
acciones no cotizadas (al valor razonable con cambio en otro resultado integral) y 
algunos otros activos y pasivos financieros. 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la 
obligación por beneficios definidos de la Compañía. 

Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a una 
tasa establecida utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al 
cierre del año, correspondiente a bonos corporativos de alta calidad del mercado 
ecuatoriano. Se requiere un juicio significativo al establecer los criterios para 
bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de rendimiento. 
Los criterios más importantes considerados para la selección de los bonos 
incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, calificación de los 
bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen.



6. 

EFECTIVO Y BANCOS 

«.. Diciembre 31... 
2017 

(en U.S. dólares) 

Efectivo 1,331 28,184 

Bancos 133,706 555,072 

Total 135,037 283,256 

ACTIVOS FINANCIEROS MANTENIDOS HASTA SU VENCIMIENTO 

Al 31 de diciembre del 2018, inversiones representa depósito a plazo fijo en un banco 

local, con vencimiento en septiembre del 2023 y genera interés anual del 5.50%. 

CUENTAS POR COBRAR 

  

+.» Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

Comerciales: 
Clientes 2,882,423 2,098,197 
Provisión para cuentas dudosas (29,065) (31,595) 

Subtotal 2,853,358 2,066,602 

Anticipos a proveedores 102,839 151,325 
Empleados 67,231 40,281 

Otras 162,003 123,734 
Subtotal 332,073 315,340 

Total 2185431 2.381.942 

Un detalle de la provisión para cuentas dudosas, es como sigue: 

«». Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

Saldo al comienzo del año (31,595) (50,943) 

Provisión del año (1,881) 
Ajuste por baja 266 
Importes recuperados durante el año 2,264 21,229 

Saldo a final del año (29,065) (31.595)



7. INVENTARIOS 

... Diciembre 31... 
1 2017 

(en U.S. dólares) 

Producto Terminado 3,305,699 , 1,896,686 

Producto en transito 571,357 105,300 

Total 3,877,056 2,001,986 

Al 31 de diciembre del 2018, inventarios principalmente contiene repuestos para 

vehículos que se encuentran registrados en producto terminado. Las importaciones en 

tránsito serán liquidadas en los primeros meses de año 2019. 

IMPUESTOS 

8.1 

8.2 

Activos por impuestos corriente. - Un resumen es como sigue: 

... Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

Crédito tributario ISD 122,904 86,823 

Crédito tributario IR 61,147 54,011 
Crédito tributario IVA 56,624 6,942 

Total 240,675 147,776 

Pasivos por impuestos corriente. - Un resumen es como sigue: 

«.- Diciembre 31... 
2017 

(en U.S. dólares) 

Retenciones en la fuente del IVA 50,544 41,550 
IR por pagar 324,716 234,509 
Obligaciones con el SRI 7,400 

Total 382,660 276,059 
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Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente. - Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros de la Compañía y el 
gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

«.. Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S, dólares) 

Utilidad antes de impuesto a la renta 1,262,050 1,040,856 

Partidas conciliatorias: 
Gastos no deducibles 27,198 25,929 
Otras rentas exentas (6,886) (10,180) 
Gastos incurridos para generar ingresos 5,518 8,008 
exentos 
PT atribuible a ingresos exentos 205 327 
Deducciones adicionales (11,952) 
Generación diferencias temporarias 22,733 1,008 

Base imponible 1,298,866 1,065,948 

Tasa de Impuesto (1) 25% 22% 

Impuesto a la renta causado y reconocido en 

los resultados 324,716 234,509 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 

determina con la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución, 
no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 28% sobre la proporción 

de la base imponible que corresponda a la participación directa o indirecta 
de socios, accionistas, beneficiarios o similares, que sean residentes en 

paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha participación 
excede el 50%, la tarifa aplicable para la compañía será del 28%. 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo 
el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 
0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0,2% 
de costos y gastos deducibles. 

Aspectos tributarios: 

El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economía, fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación se detallan los aspectos más importantes de la 

mencionada Ley: 
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Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 

provisiones ya constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que 
no fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de 
impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 

relacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 

pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 
2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se 
desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pagado. 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones 
privadas tales como: 

- BExoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 

productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 
2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o 
dentro de las mismas por 8 años. Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto. Para los sectores priorizados 

industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos 
realizados al exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas 
con nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos 
para las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el 
país desde al menos el 50% de las utilidades. 
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Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se 

inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos 

determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente 
a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que 
dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta 
exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto a la renta 

Ingresos 

Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a 
favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos 
fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las 
sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los 
dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo 
siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se 
reconocerán más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque 
otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a 

favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de 
Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de 

Empleo y de Prestación de Servicios”. 

Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales 
como: agrícola; oleoquímica; cinematografía y audiovisuales, eventos 
internacionales; exportación de servicios; desarrollo y servicios de 
software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, Infraestructura 

digital, seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en 
línea; eficiencia energética; industrias de materiales y tecnologías de 
construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y 

agroasociativo. 

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago 

del impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a 
partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 

operacionales. 

Gastos Deducibles 

Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención 
del ISD relacionados con los pagos originados por financiamiento externo 

serán aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y 
cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley 

de Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de 
transparencia. 
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Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de Capital, exista un titular residente, establecido 
o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o 
id fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del 
cuador. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

- Se establece un impuesto a la renta único a las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturalos, 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la 
enajenación directa o indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como 
impuesto mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste 
supere o no exista impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- Los vehículos híbridos pasan a gravar 12% de IVA. 

- Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 

obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de 
vivienda de interés social; y el arrendamiento de tierras destinadas a usos 

agrícolas pasan a gravar 0% de IVA. 

- El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 

años contados desde la fecha de pago. 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 
tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

- Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del IVA de los 
bienes y servicios adquiridos para la exportación de servicios. 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones 
del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 

del ISD.



- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a 

instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento 
de sus créditos. 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos 

otorgados por intermediarios financieros que operen en mercados 

internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la 

tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o 
inversiones productivas. . 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la 
finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que se 
exporte. 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco 

años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del 
Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el primer año en 
el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. 
Para el caso del sector turístico, esta exoneración será de hasta 5 años 
adicionales. 

8.5 Precios de Transferencia: 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, 
dentro de un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 
millones, están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que 
determine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de plena 

competencia. El importe acumulado de las operaciones de la Compañía con 
partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

... Diciembre 31... 

2018 
(en U.S. dólares) 

Costo 1,208,647 1,091,691 
Depreciación acumulada (200,355) (216,195) 

Total 1,008,292 875,496 
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Instalaciones 
Equipos de computación 
Muebles y enseres 
Maquinarias y equipos 
Vehículos 
Terrenos 

Construcciones en curso 

Total 

Los movimientos de propiedades y equipos, fueron como siguen: 

Terreno 

Costo: 

ENERO 1, 2017 522,835 

Adquisiciones 8,335 
Ventas / bajas 

  

DICIEMBRE 31, 2017 531,170 

Adquisiciones 
Ventas / bajas 

DICIEMBRE 31, 2018 531,170 

Depreciación acumulada: 

ENERO 1, 2017 

Depreciación 
Ventas / bajas 

DICIEMBRE 31, 2017 

Depreciación 
Ventas / bajas 

DICIEMBRE 31, 2018 

Muebles y Equipos de 

Enseres Computación 

14,655 

14,655 

Muebles y 
Enseres 

(6,260) 

(1,422) 
  

(2,682) 

(1,421) 
  

(2,103) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2,106 2,633 
6,456 1,372 
5,552 6,973 

57,902 65,882 
103,364 54,076 
531,170 , 531,170 

301,742 213,390 

1.008.292 275,496 

Maquinarias Construcción 

yEquipos Vehículos Instalaciones en Curso Total 
-- (en U.S. dólares) ... 

25,672 42,942 200,965 5,266 213,390 1,025,725 

39,321 22,008 69,664 

(3,698) a O 

25,672 82,263 219,275 5,266 213,390 1,091,691 

EE 75,183 88,352 169,378 
—— (52,422) => — (52422) 

31,515 82,263 242.036 2,266 301,742 1,208,647 

Equipos de Maquinarias 

Vehículos Instalaciones Total 

... (en U.S. dólares) .... 

(21,692) (10,348) — (150,240) (2,106) (190,646) 

(2,608) (6,033) — (16,821) (527) (27,411) 
1,862 1,862 

(24,300) (16,381) (165,199 (2.633) (216,195) 

(759) (7,980) (24,322) (527) (35,009) 

—30,849 —30,849 

(25,059) (24,361) (138,672) (3.160) 200. 
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10. PRÉSTAMOS 

... Diciembre 31... 
2017 

(en U.S. dólares) 

No garantizados - al costo amortizado 
Préstamos bancarios 187,829 ' 308,337 

Préstamos bancarios. - Un detalle de los préstamos con instituciones bancarias es el 
siguiente: 

«.. Diciembre 31 
2018 

(en U.S, dólares) 

  

Banco Guayaquil, préstamo con vencimientos mensuales 
hasta octubre del 2023 e interés anual del 8.94% 16,403 3,502 

Banco del Pacifico, préstamo con vencimiento anual! hasta 
mayo del 2018 e interés anual del 9.33% 30,000 

Banco Internacional, préstamo con vencimiento mensuales 
hasta junio del 2020 e interés anual del 8.00% 171,421 274,835 

Total 187,829 308,337 

Durante el año 2018, la compañía registró con cargos a los resultados del año, costos 
financieros por US$26,490, relacionados con estos préstamos bancarios 

Clasificación 
Corriente 114,825 136,910 
No corriente 73,004 171,427 

Total 187,829 308,337 
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11. CUENTAS POR PAGAR 

«.. Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

cl agar ¡ali Ñ 
Proveedores locales 71,130 322,711 
Proveedores del exterior 718,464 319,290 

Subtotal 789,594 642,001 

Accionista 606,585 176,446 
Anticipos de clientes 108,140 56,561 
Otras —35,230 21,486 

Total 1,539,349 896,494 

12. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

+» Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S, dólares) 

IESS por pagar 14,734 12,826 
Beneficios sociales 269,320 220,369 

Total 284,054 233,195 

13. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 

«.. Diciembre 31... 
2017 

(en U.S. dólares) 

Jubilación patronal 42,770 33,452 
Bonificación por desahucio 19,379 15,802 

Total 62,149 49,254 

Jubilación patronal. - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o ininterrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al IESS. 
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Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como 
sigue: 

  »» Diciembre 31... 

(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 33,452 * 32,989 

Costo laboral por servicios actuales 14,064 9,852 
Interés neto (costo financiero) 2,763 2,461 
Ganancia actuarial reconocida por cambios en (1,529) (8,223) 
supuestos financieros 
(Ganancia) pérdida actuarial reconocida por ajustes 

y experiencia (5,980) (3,627) 

Saldos al fin del año 42,770 33,452 

ji e - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en 
los casos s de terminación de a relación laboral por desahucio solicitado por el empleador 
o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual 

por cada uno de los años de servicio. 

Los movimientos en el valor presente de la obligación de bonificación por desahucio 
fueron como sigue: 

Saldos al comienzo del año 

Costo laboral por servicios actuales 

Interés neto (costo financiero) 
Ganancia actuarial reconocida por cambios en 
supuestos financieros 
(Ganancia) pérdida actuarial reconocida por ajustes 
y experiencia 
Beneficios pagados 

Saldos al fin del año 

». Diciembre 31... 
2017 

(en U.S. dólares) 

15,802 14,221 

6,618 2,996 
1,286 935 

(908) 
(1,865) 

(232) 6,826 

187 2,311 

19,379 15,802 
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14. 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2018 por un actuario 
independiente. El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos 

y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando 
el método de la unidad de crédito proyectada. Bajo este método los beneficios definidos 
deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y basados en la fórmula del 
plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, 

considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 
beneficios, Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el incremento 
salarial y las probabllidades de pago de estos beneficios. 

Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuarlales se cargan o abonan a resultados integrales durante 
el remanente de vida laboral promedio esperado de los empleados correspondientes, con 

base en el enfoque de la banda de fluctuación. 

Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las 
siguientes: 

... Diciembre 31... 

2018 2017 

Tasa (s) de descuento 7.72% 8.26% 

Tasa (s) esperada del incremento salarial 1.50% 2.50% 

PATRIMONIO 

14.1 Capital social. - Al 31 de diciembre del 2018, el capital social representa 

600,000 acciones ordinarias y nominativas de US$1,00 cada una. Un detalle de 

su conformación, al 31 de diciembre del 2018, es el siguiente: 

Acciones US$ z 
Clemente Johnny Jordan Galarza 599,992 599,992 99.99 

Jessy Katherine Jordan Mendoza 8 8 0.01 

Total 600,000 $00,000 100,00 
  

14.2 Aporte para futura capitalización. - Al 31 de diciembre del 2018, los 

accionistas de la Compañía entregaron como aporte en efectivo para futura 

capitalización un valor de US$687,858. 

14.3 Reserva legal. - La ley de compañías requiere que por lo menos el 10% de la 

utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta, como mínimo 

alcance el 50% del capital social. Esta reserva no está disponible para el pago de 

dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad. La reserva 

legal no puede ser utilizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el 

capital. 

14.4 Resultados acumulados. - Corresponde a las ganancias de ejercicios 

anteriores, están a disposición de los accionistas y pueden ser utilizado para la 

distribución de dividendos. 
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15. 

16. 

17. 

14.5 Dividendos pagados. - Mediante acta de Junta General de Accionista la 
Compañía aprobó el pago de dividendos por US$48,299 correspondiente a las 
utilidades del año 2017. 

14.6 Aumento por acreditación N/C por parte del SRI. - Corresponde a la 
aceptación parcial por parte del Servicio de Rentas Internas del reclamo 
administrativo de pago indebido y la solicitud administrativa de pago en exceso 

por los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 presentado por la Compañía. 

INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2018 ingresos corresponden a ventas de repuestos y accesorios 

para vehículos, los cuales son comercializados a clientes locales a nivel nacional. 

COSTO DE VENTAS 

Al 31 de diciembre de 2018, costo de ventas principalmente corresponde a la adquisición 

local e importaciones de repuestos y accesorios para vehículos. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Sueldos, beneficios sociales y aportes al IESS 
Participación de trabajadores 
Arrendamientos 
Comisiones 
Impuestos y contribuciones 
Gasto de viaje 

Deterioro de activos financieros 
Mantenimiento y reparaciones 
Honorarios profesionales 
Depreciación 

Servicios básicos 
Seguro y reaseguros 
Promoción y publicidad 
Combustible 
Otros 

Total 

+ Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U.S. dólares) 

799,167 651,272 

226,657 183,681 

204,043 79,200 
157,639 213,961 

153,572 50,458 

81,847 50,680 
50,406 2,441 

40,023 19,440 
35,215 16,753 
35,009 28,780 

31,190 31,561 
27,583 26,204 

12,745 
9,072 7,463 

125,73 89,912 

1,989,906 1,451,806 

-32=



18. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

18.1 Gestión de Riesgos Financieros. - En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos riesgos de 
naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa al 
valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer al Consejo medidas de mitigación, ejecutar 

dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las 
medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el 
caso. 

18.1.1 Riesgo de Crédito. - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una 
de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en 
una pérdida financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una 
política de únicamente involucrarse con partes solventes y obtener 
suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el 
riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La 
Compañía principalmente realiza transacciones con compañía relacionada 
mitigando significativamente el riesgo. 

Las cuentas por cobrar están compuestas principalmente por valor a 

cobrar a las distintas asociaciones que tienen negocios conjuntos con la 

compañía. 

18.1.2 Riesgo de Liquidez. - La Administración es la que tiene la 
responsabilidad final por la gestión de liquidez. La Administración ha 
establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión de liquidez de 
manera que la gerencia pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la gestión de 
liquidez de la Compañía. La Compañía maneja el riesgo de liquidez 
manteniendo reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, 
monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos 

financieros. 

18.2 Categorías de instrumentos financieros. - El detalle de los activos y pasivos 
financieros medidos al costo amortizado por la Compañía son como sigue: 

«.. Diciembre 31... 
2018 2017 

(en U,S, dólares) 

Activos financieros: 
Efectivo y bancos, nota 4 135,037 583,256 
Activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, nota 5 18,225 100,544 
Cuentas por cobrar, nota 6 3,185,431 2,381,942 

Total 2,338,693 3,005.742 
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19. 

20. 

Pasivos financieros: 
Prestamos, nota 10 187,829 308,337 
Cuentas por pagar, nota 11 1,539,548 896,494 

Total 1,654,373 1,033,404 

18.3 Valor razonable de los instrumentos financieros. - La Compañía considera 
que los importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al 
costo amortizado en los estados financieros se aproximan a su valor razonable. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha del informe de los auditores independientes 
(Abril 12 del 2019) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han 
sido aprobados por la Administración de la Compañía y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación definitiva. En opinión de la Administración de la 
Compañía, los estados financieros adjuntos serán aprobados por la Junta de Accionistas 
sin modificaciones. 
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